
ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEPARTAMENTAL DEL BENI

RESOLUCIÓN DE ASAMBLEA N° 074/2016-2017 
30 de Noviembre de 2016

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Decreto Supremo N° 29881 de 7 de Enero 
de 2009, el Reglamento Interno de Organización y Funcionamiento de la 
Asamblea Legislativa Departamental del Beni, la solicitud de Modificación 
Presupuestaria formulada por el Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo 
Departamental de fecha 23 de Noviembre de 2016, los Informes N° 040/216-2017 
y 041/2016-2017 de la Comisión de Hacienda, Presupuesto, Tributos, Finanzas y 
Control Social de fecha 28 de Noviembre de 2016,y.

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 277 de la Constitución Política del Estado y el Articulo 30 de la Ley 
Marco de Autonomía y Descentralización “Andrés Ibáñez” señalan que el Gobierno 
Autónomo Departamental se encuentra constituido por una Asamblea Legislativa 
Departamental, con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa en el ámbito de 
sus competencias, y por un Órgano Ejecutivo.

Que el Reglamento de Modificaciones Presupuestarias aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 29881, de 7 de enero de 2009, establece los procedimientos 
y responsables para elaborar, presentar, aprobar y registrar las modificaciones al 
Presupuesto General del Estado, así como las competencias de aprobación según 
el tipo y alcance de las modificaciones presupuestarias.

Que el Reglamento Interno de Organización y Funcionamiento de la Asamblea 
Legislativa Departamental señala que el Pleno tiene entre sus atribuciones la de 
aprobar y modificar el presupuesto del Órgano Ejecutivo Departamental.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 09 de Noviembre de 2016, el Gobernador del Departamento remitió 
a la Asamblea Legislativa Departamental del Beni, la solicitud de Modificación al 
Presupuesto del Gobierno Autónomo Departamental del Beni Gestión 2016, para 
el Servicio Departamental de Gestión Social “SEDEGES11, dependiente de la 
Secretaria Departamental de Desarrollo Humano y Movilidad Social conforme al 
siguiente detalle:
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1. Traspaso Intrainstitucional e Interprogramas con recursos provenientes de la
Fuente 20-230 “Otros Recursos Específicos” Programa 97-0000-022
“Provisiones Para Gastos de Inversión”, Partida Presupuestaria 99100 
“Provisiones Para Gastos de Capital” para asignar recursos en diversas 
Partidas al interior del Programa 26-0000-022 “Programa de Atención
Niño/Niña (PAN)” por un monto de Bs 152.720,00 (Ciento Cincuenta y Dos Mil 
Setecientos Veinte 00/100 Bolivianos), distribuidos conforme se detalla en el 
Cuadro DE:Ade la Modificación Presupuestaria solicitada.

2. Traspaso Intrainstitucional e Interprogramas con recursos provenientes de la
Fuente 20-230 “Otros Recursos Específicos” Programa 97-0000-022
“Provisiones Para Gastos de Inversión”, partida presupuestaria 99100 
“Provisiones Para Gastos de Capital” para asignar recursos en diversas 
Partidas al interior del Programa 42-0000-080 “Programa Departamental de 
Gestión Social” por un monto de Bs 1.547.280,00 - (Un Millón Quinientos 
Cuarenta y Siete Mil Doscientos Ochenta 00/100 Bolivianos) distribuidos 
conforme se detalla en el Cuadro DE:A de la Modificación Presupuestaria 
solicitada

Que la referida solicitud de Modificación Presupuestaria fue remitida ante la 
Comisión de Flacienda, Presupuesto, Tributos, Finanzas y Control Social para su 
consideración y la presentación del Informe correspondiente ante el Pleno de la 
Asamblea.

CONSIDERANDO:

Que mediante los Informes N° 040/216-2017 y 041/2016-2017 de la Comisión de 
Flacienda, Presupuesto, Tributos, Finanzas y Control Social de fecha 28 de 
Noviembre de 2016, los miembro de la misma procedieron a la Aprobación de la 
Modificación Presupuestaria Solicitada, recomendando al Pleno de esta Asamblea 
su Aprobación.

CONSIDERANDO:

Que la modificación presupuestaria planteada no obstaculiza el cumplimiento de 
los objetivos de gestión del Gobierno Autónomo Departamental del Beni, no 
genera obligaciones o deudas por las reasignaciones efectuadas, no compromete 
el pago de obligaciones previstas en el POA 2016 y no vulnera ninguna 
disposición legal vigente en el país.
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Que en la Sesión Ordinaria N° 062/2016-2017 de fecha 30 de Noviembre de 2016, 
el Pleno de la Asamblea Legislativa Departamental del Beni, aprobó por mayoría 
absoluta de votos los Informes N° 040/216-2017 y 041/2016-2017 de la Comisión 
de Hacienda, Presupuesto, Tributos, Finanzas y Control Social de fecha 28 de 
Noviembre de 2016, y en consecuencia la modificación presupuestaria solicitada 
por el Órgano Ejecutivo Departamental, por lo que corresponde dictar la presente 
Resolución.

POR TANTO,

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DEL BENI, EN USO DE SUS 
ESPECÍFICAS ATRIBUCIONES:

RESUELVE:

Artículo Primero.- Aprobar la Modificación al Presupuesto del Gobierno Autónomo 
Departamental del Beni Gestión 2016 para el Servicio Departamental de Gestión 
Social “SEDEGES", dependiente de la Secretaria Departamental de Desarrollo 
Humano y Movilidad Social, conforme al siguiente detalle:

1. Traspaso Intrainstitucional e Interprogramas con recursos provenientes de la
Fuente 20-230 “Otros Recursos Específicos” Programa 97-0000-022
“Provisiones Para Gastos de Inversión”, partida presupuestaria 99100
“Provisiones Para Gastos de Capital” para asignar recursos en diversas 
Partidas al interior del Programa 26-0000-022 “Programa de Atención
Niño/Niña (PAN)” por un monto de Bs. 152.720,00 (Ciento Cincuenta y Dos
Mil Setecientos Veinte 00/100 Bolivianos).

2. Traspaso Intrainstitucional e Interprogramas con recursos provenientes de la
Fuente 20-230 “Otros Recursos Específicos” Programa 97-0000-022
“Provisiones Para Gastos de Inversión”, partida presupuestaria 99100
“Provisiones Para Gastos de Capital” para asignar recursos en diversas 
Partidas al interior del Programa 42-0000-080 “Programa Departamental de 
Gestión Social” por un monto de Bs. 1.547.280,00.- (Un Millón Quinientos 
Cuarenta y Siete Mil Doscientos Ochenta 00/100 Bolivianos).

Artículo Segundo- Forman parte indisoluble de la presente Resolución, los 
cuadros de distribución (DE:A) de la modificación presupuestaria aprobada.

Cal le Fél ix Sat tor i  N°32 casi  esq.  18 de Noviembre .  Teléfono 34628983 - Telefax 346 - 22607



* * * * * * * *

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental del 
Beni, en la Ciudad de la Santísima Trinidad, a los treinta días del mes de 
Noviembre de dos mil dieciséis años.

Regístrese, Comuniqúese, Cúmplase y Archívese.

Calle Fél ix Sat tor i  N°32 casi  esq.  18 de Noviembre .  Teléfono 34628983 - Telefax  346 - 22607



GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DEL BENI 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA INTRAINSTITUCIONAL 

OTROS RECURSOS ESPECIFICOS 
GESTIÓN 2016 

(Expresado en Bolivianos)

DE: Partidas Presupuestarias a ser Disminuidas
ENT DA güE PRG PRY ACT FIN. FUN. FTE ORG DESCRIPCION PARTIDA[ ET IMPORTE CODIGO SISIN TI
908 1 1 97 00 22 1,1,2 20 230 Provisión para G astos de Capital 99100 152.720,00

___ T o ta l F uen te  y O rg. 152.720,00

A: Partidas Presupuestarias a ser Incrementadas
"e n t  DA m T T |

— HI l -#ÍH¡ORG DESCRIPCION PARTIDA ET IMPORTE 1  CODIGO SISIN ’ TI :
908 32 64 26 00 22 10.4.1 20 230 Energía Eléctrica 21200 20.000,00

908 32 64 26 00 22 10.4.1 20 230 A lim entación Hospita laria, Aeronaves y O tras Especificas 31140 126.720,00

908 32 64 26 00 22 10.4.1 20 230 Otros Repuestos y A ccesorios 39800 6.000,00

T o ta l Fuen te  y O rg. 152.720,00

íuéMr
JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION

Y FINANZAS b.i. 
SEDfcGES- BEi'íl
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OTROS RECURSOS ESPECIFICOS 
GESTIÓN 2016 

(Expresado en Bolivianos)

DE: Partidas Presupuestarias a ser Disminuidas
ENT DA UE PRG PRY ACT FIN. FUN. FTE ORG DESCRIPCION PARTIDA ET IMPORTE í  CODIGO SISIN TI

908 1 1 97 00 22 1,1,2 20 230 Provisión para G astos de capital 99100 1,547,280,00

T o ta l Fuen te  y  O rg. 1 ,547,280,00

A: Partidas Presupuestarias a ser Incrementadas
ENT DA UE PRG PRY ACT FIN. FUN. FTE ORG DESCRIPCION PARTIDA ET IMPORTE CODIGO SISIN ’ TÍ

908 32 64 42 00 80 10.9.0 20 230 C om unicaciones 21100 6.000,00

908 32 64 42 00 80 10.9.0 20 230 Energía Eléctrica 21200 73.725 ,33

908 32 64 42 00 80 10.9.0 20 230 Pasajes al In terio r del País 22110 3.400,00

908 32 64 42 00 80 10.9.0 20 230 V iá ticos por V ia jes al Interior del País 22210 13.320,00

908 32 64 42 00 80 10.9.0 20 230 Consultores Individuales de Línea 25220 86.250 ,00

908 32 64 42 00 80 10.9.0 20 230 Lavandería, L im pieza e H iguiene 25400 233.866,67

908 32 64 42 00 80 10.9.0 20 230 Servicios Públicos 26610 73.200 ,00

908 32 64 42 00 80 10.9.0 20 230
A lim entación hospita laria, penitenciaria , aeronaves u otras 
especificas

31140 980.284,00

908 32 64 42 00 80 10.9.0 20 230 Com bustib les, Lubricantes y Derivados para Consum o 34110 14.234,00

908 32 64 42 00 80 10.9.0 20 230 Llantas y Neum áticos 34300 10.000,00

908 32 64 42 00 . 80 10.9.0 20 230 Productos de M inerales No M etálicos y P lásticos 34500 5.000,00

908 32 64 42 00 80 10.9.0 20 230 Productos M etálicos 34600 8.000,00

908 32 64 42 00 80 10.9.0 20 230 O tros Repuestos y Accesorios 39800 40.000 ,00

T p ta L F u e ^ e  y  O rg. 1 .547.280,00
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